
largo de la orilla del Chozy, que con su vanguardia ha lle
gado al pueblo de Chozy; pero el cuerpo principal ha que» 
dado en Redout-Kalé. El cuerpo de ejército de Mustafá-Bajá 
ha vuelto a salir de Poti, Tchefketil y Batoum. Las m onta
ñas que separan el Gurial de la Im eretié están cubiertas 
de abundantes nieves, que dificultan mucho las operaciones 
m ilitares de los dos ejércitos enemigos. La naturaleza del 
territorio  de la Colchida no perm ite apénas empezar una 
operación considerable ántes del verano próximo. La divi
sión egipcia que debía desembarcar en Batoum ha recibido 
contraórden y se ha ido á Trebisonda, en donde debe per
m anecer. (Gaceta de Postas.)

PR U SIA .— Berlin 2 6  de Noviembre.— Háblase de algu
nas disidencias por las cuales el Conde de Munster, Pleni
potenciario m ilitar de Prusia en  San Petersburgo , habrá 
sido visto con desagrado por la corte de Rusia. El Conde 
de Munster no volverá á su p u esto , y el Mayor de Bergh 
será quien le reemplace. El aum ento de sueldo que el Rey 
acaba de conceder al Conde de Munster es una especie de 
indem nización por la precisión en que se en cuen tra de 
abandonarle después de la petición del Gabinete de San 
Petersburgo.

El Conde de Clarendon h a  trasm itido á los agentes d i
plomáticos de Inglaterra la declaración de la Bolsa de Lón- 
d re s , relativa al último em préstito ruso ., á fin de que se 
dé á esta declaración la publicidad conveniente. Una pu
blicación respecto á esto se verificó ya en Hamburgo , y 
se .espera otra parecida , que se hará estos dias en 
Berlin.

Se ha desmentido hoy en Berlin por órganos oficiosos 
la noticia extendida por los diarios de que Francia había 
dirigido á Prusia una nota en que am enazaba á ios puer
tos prusianos con un  bloqueo general si Prusia con
tinuaba dejando pasar el contrabando de guerra para 
Rusia. Añádese que la últim a nota francesa que se ha re 
cibido aqui es la respuesta de Francia á las reclamaciones 
que se le han dirigido por P rusia á consecuencia de la 
captura de un buque de comercio prusiano, (Correspondan- 
ce Habas.)

SECCION GENERAL.

Indice de ley es , decretos, Reales órdenes, 
circulares y documentos parlamentarios pu
blicados en el mes de Diciembre último.

En 1.* Voto particular del Sr. Sánchez Silva sobre el pre
supuesto general de 1856 y* seis prim eros me
ses de 1857. (Número 1,062 )

En 2. Re*l órden autorizando á D. Próspero Bernard da 
Volney para estudiar una línea de ferro-carril, 
que, partiendo de la Cuenca de Belmez-Espie!, en
lace cerca de Almadén con la línea de C iudad- 
Real á Badajoz. ( Nüm. 1,063.)

Otra autorizando á la Diputación provincial de 
Ciudad-Real para que envie desde luego y se ad
mita á matrícula un alumno pensionado en la 
sección científica de agricultura. (Id.)

Orden circu lar de la Junta consultiva de A rance
le s , previniendo la formación de otras de los 
empleados periciales de las Aduanas , para que 
propongan las reformas convenientes sobre los 
A ranceles, ley é iustruccion del ramo. ( id.)

Voto particular de los Sres. Labrador y Acha sobre 
diversos puntos del presupuesto de ingresos. (Idem.)

Art. 69 de la Constitución nuevam ente redactado. (Id.)
En 3. Movimiento del personal del Ministerio de la G uer

ra. (Núm. 1,064.)
E n 4. Circular declarando com prendidas en  la Real 

órden de 18 de Noviembre último á las v iu 
das y familias de los farmacéuticos que, hallán
dose al frente de sus oficinas, han m uerto a ta 
cados de la enfermedad del cólera, d istingu ién
dose por los servicios caritativos prestados por 
sus convecinos. (Núm. 1,065.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
Proyecto de ley sobre el servicio de bagajes. (Id.)
Nueva redacción del tít. XIV y del último artículo 

de la C o n ^ t l t u c i o n i  meneos Manso de Zú- 
ñiga del pago del impuesto especial causado con 
la creación del título que lleva de Marques del Amparo. (Núm. 1066.)

Otra concediendo á Doña Nicolasa Iturria é Irañeta una pensión de 6,000 rs. (Id).
Circular disponiendo que para el despacho tem po

ral é in terino  de las Auditorías de G uerra se 
designen abogados independientes y de reconocida ilustración. (Id).

Otra autorizando al Director general de Infantería 
para adoptar provisionalmente algunas altera
ciones precisas y urgentes en el manejo del arm a. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
Real órden suprim iendo varios títulos de Marques v  Conde. (Id.)
Voto particular del Sr. Lafuente acerca del a r tícu lo ultimo de la Constitución, (Id.)

En 6. Ley disponiendo lo conveniente sobre la libre im 
presión del Calendario. (Núm. 1.067.)

Otra suspendiendo la renovación de los A yunta
m ientos hasta que se determ ine por la nueva ley 
la forma y época de las elecciones m unicipales. (Id.)

Real decreto nom brando á D. Fernando de Murías 
para el cargo de Subinspector de la Milicia Na
cional de la provincia de Zamora. (Id.)

Real órden autorizando la constitución definitiva 
de la sociedad de seguros mutuos de cosechas 
con el título de «La Iberia agrónoma.» (Id.)

Real decreto disponiendo lo conveniente para la 
formación de la estadística crim inal. (Id.)

Real órden recompensando los servicios prestados 
en Estella por varios individuos del cuerpo de 
Sanidad m ilitar duran te la invasión del có lera- 
Eiorbo en aquella población. (Id.)

Circular dictando varias disposiciones para los ca
sos en que los cuerpos del ejército verifican en
tregas de arm as en los almacenes de artillería. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre va
rias consultas y peticiones presentadas por al
gunos contratistas de líneas telegráficas. (Id.)

En 7. Ley sobre sanidad. (Núm. 1,068.)
Movimiento del personal del M inisterio do Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de Marina. (Id.)
Idem del de la G uerra. (Id.)
Proyecto de ley para ^ue la cobranza de las con

tribuciones continúe á cargo de los A yunta
m ientos miéntras no existan los recaudadores responsables. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre la proposición acer
ca de la inteligencia del art. 5.° de la ley rela
tiva al arreglo de la Deuda atrasada del personal. (Id.)

En 8. Real decreto disponiendo lo conveniente sobre el 
térm ino para tomar posesión de sus destinos los 
empleados del órden judicial y  otros particulares. (Núm. 1,069,)

Real órden fijando la cuota que por contribución 
industrial deben satisfacer los dueños de talleres de construcción de clavos á mano. (Id.)

Otra recompensando al Jefe de segunda clase del 
cuerpo de Minas D. Manuel Fernandez de Castro. (Id.)

Otra resolviendo se manifieste la satisfacción del 
buen comportamiento observado por el Coman
dante é individuos de la Guardia civil de la pro
vincia de Jaén en la captura y  exterm inio de una partida de criminales. (Id.)

"Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
Idem del de Gracia y Justicia. (Id.)

En 9. Real decreto declarando cesante al Magistrado elec
to de la Audiencia de Valencia D. José María 
Armero y Peñaranda. (Núm. 1,070.)

Otro nom brando en lugar del anterior á D. Bernardo Belinchon. (Id.)
C ircular a todos los Prelados y Ordinarios diocesa

nos dándoles varias instrucciones para el nuevo 
arreglo y demarcación de parroquias en las d ióce-. sis. (id.)

Real decreto aprobando los estatutos y reglamento 
de la compañía anónima denominada Llovd ba rce lo nés  de seguros marítimos. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacienda. (Id.)
.Idem  del ae la Guerra, (Id.)

En 10. Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
el Mariscal de Campo D. Ignacio Gurrea del car
go de Capitán General de Aragón. (Núm . 1,071.)

Otro nombrando para el an terior cargo á D. Antonio Falcon. ( Id.)
Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)

En H .R eal órden autorizando á D. Enrique Misley para 
que pueda hacer el estudio del proyecto de n a 
vegación del rio Ebro en la parte com prendida 
desde Zaragoza á Logroño. (Núm. 1,072.)

Otra dando gracias á los que prestaron servicios 
duran te  la invasión del cólera-m orbo en Granada. (Id )

En 12. Ley declarando lo conveniente sobre asilo para to
dos los extranjeros y sus propiedades en el territorio  español. (Núm. 1,073.)

Real órden remitiendo al Ministerio de la Guerra 
copia de la sentencia dictada en los autos de la 
residencia tomada al Teniente General D. Fer
nando N orzagaray por el tiempo que desempeñó 
los cargos de Gobernador político y Presidente de 
la A udiencia-Chancillaría de Puerto-Rico. (Id.)

Otra recompensando los m éritos contraídos en la 
villa de Torrelaguna duran te  la invasión en ella 
del cólera-morbo por los médicos m ilitares Don 
Antonio Moreno Sanjurjo y D. Manuel Vegas Olmedo. (Id.)

Otra autorizando á la casa de Fabrés y Rodriguez, 
del comercio de Salam anca, para constru ir en 
térm ino de dicha ciudad, sitio del M uladar, una 
fábrica de harinas de doce piedras movidas por 
dos turbinas de fuerza de 30 caballos, aprove
chando al efecto las aguas del rio  Tormes. (Id).

Otra autorizando á D. Celestino Mas y Abad y Don 
Carlos Mata Busquéis y compañía, para que pue
dan ejecutar dentro del plazo de seis meses los 
estudios de un canal de riego en tre las p rov in 
cias de Madrid y Toledo, tomando las aguas ne
cesarias de los rios Jaram a y Tajo. (Id.)

Otra autorizando á D. Manuel B ru ca rt, vecino de 
San Fructuoso de Bagés , provincia de Barcelona, 
para tomar aguas de un  cauce abierto en te rre 
no de su p rop iedad , para dar movimiento á una 
fábrica de hilados y tejidos que se propone establecer. (Id.)

Otra aprobando la resolución adoptada por el Go
bernador de la provincia de Barcelona en el ex
pediente instruido sobre la providencia acorda
da por el juzgado de la Capitanía General de Ca
taluña para que, de la cantidad que la sociedad 
concesionaria del ferro-carril de Barcelona á Mar» 
torell hubiese de entregar al contratista-cons
tructor D. Miguel de B ergue, retuviese 60,000 
duros para responder del pago de ciertas canti
dades que D. Jaime Safont reclama como inv e rti
das por él en obras y materiales. (Id.)

Otra m andando se inserten en la Gaceta los esta
dos quincenales que el Inspector general de Ca
rabineros rem ite al Ministerio de Hacienda de
m ostrando el servicio de represión del contra
bando y defraudación que prestan los individuos del cuerpo de su mando. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre el pago de 
las obligaciones del culto y clero y de las religiosas en clausura. (Id.)

Otra sobre el mismo objeto que la an terio r, rem iti
da del Ministerio de Gracia y Justicia al de Hacienda. (Id.)

Tarifa de los derechos de sanidad que se exigen en 
los puertos y lazaretos de E>paña. (Id.)

Circular autorizando á D. Genaro García del Busto 
para el despacho de los expedientes cuya resolu 
cion no puede demorarse ín te rin  no toma pose
sión del cargo de Inspector de la Milicia Nacio
nal el nom brado D. Valentín Ferraz. (id.)

Dictamen de la mayoría de la comisión y voto par
ticular del Sr. González (D. Antonio), sobre las bases de la ley electoral. (Id.)

En 13. Ley declarando beneméritos de la patria á los que 
, han  sido fusilados en  el Carral en Abril de 1846 (Núm. 1,074.)

Real decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Cortes en la provincia de Logroño. (Id.)

Otro con igual disposición que el an terio r para la provincia de Castellón. (Id.)
Otro admitiendo la renuncia que ha hecho D. José 

Perez Gisbei t del cargo de Subinspector de la 
Milicia Nacional de la provincia de A licante, y 
nom brando en su lugar á D. Andrés Visedo. (Id.)

Otro nom brando varios individuos para componer 
el Consejo de Sanidad, con arreglo al art, 4.°, 
cap. 2.® de la ley de Sanidad de 28 de Noviembre último. (Id.)

Otro disolviendo el actual Cnnseio rfo fíaoid®'* , * a ícu! gdui¿tn íe con arreglo a ¡a ley citada en elanterior. (Id.)
Real órden autorizando á D. Juan García Cuesta 

para construir un molino harinero en terreno de su propiedad. (Id.)
Movimiento del personal del M inisterio de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de la G uerra. (Id.)
Dictámen de la comisión de presupuestos relativo 

al de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio de Estado y Dirección de Ultra ’ mar. (Id;)

En 14. Ley facultando al Gobierno para hacer los conve
nios internacionales necesarios para que por los 
vapores-correos que salen del extranjero para 
el continente americano vaya la corresponden
cia que con destino á aquellos países se ponga 
en las Adm inistraciones de la Península é Islas, 
regresando á las mismas toda la que proceda de América. (Núm. 1,075.)

Otra concediendo al Ministro de la G uerra un cré
dito extraordinario de un  millón de reales para atender al pago de los gastos de la Milicia Nacional movilizada. (Id.)

Real decreto nom brando individuo del A lm iran
tazgo al Jefe de Escuadra D. José Ruiz de Apo- daca. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente en el expe
diente motivado sobre presentación para su co
bro en la Dirección general de la Deuda pública 
de varios cupones atrasados correspondiente á acciones de carreteras. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. /Id.)
En 15. Ley disponiendo lo conveniente para fomentar el 

comercio en tre  las Repúblicas hispano-am erica- 
ñas y las Islas de Cuba y Puerto-Rico. íNúmero 1,076.)

Real decreto dictando varias disposiciones para la mejor aplicación de las penas. (Id).
Real órden am pliando por un  mes el térm ino para 

presentar solicitudes pidiendo las gracias hono
ríficas y las del abono de años de servicio con
cedidas^ los Milicianos Nacionales de 1823. (Id.)

Concesión de Regium exeguatur á D. Gerónimo Pu
jo l ,  nombrado Cónsul de la República oriental del Uruguay en Santander. (Id.)

Proyecto de bases de la ley orgánica para el ejerci
cio de la ley de im pren ta presentado por la comisión. (Id).

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
para la creación de un m onum ento á la memoria 
D. Trino González Quijano , y concesión de una pensión á su hija, (id.)

En 16. Real orden dando gracias al Secretario del Ayun
tam iento de Reina por la conducta que ha obser
vado durante la epidemia del cólera-morbo. (Número 1,077.)

Otra dictando varias disposiciones á fin de cum plir 
las prevenciones de la ley de 12 del ac tual, re
lativa á la declaración de beneméritos de la pa
tria y otras recompensas acordadas por las Córtes 
Constituyentes en favor de los fusilados en el puebio del Carral en 1846. (Idy.

Otra autorizando á D. Francisco Salvatella para 
tom ar aguas del rio Ter con destino al movimien
to de un molino harinero y  fábrica de filaturas (Idem)

Otra autorizando á D. Augusto Burgos para que 
pueda ejecutar los estudios de un canal que rie 
gue las campiñas de Guadalajara , Alcalá de Henares y Torrejon de Ardoz , tomando las aguas necesarias del rio Henares. (Id).

Otra aceptando la proposición presentada por Don 
Vicente Bayo para la negociación de acciones 
autorizadas por la ley de 19 de Junio último ,á  
fin de realizar los 15 millones que la Dirección 
de Obras públicas conceptúa necesarios para 
cubrir las obligaciones pendientes del canal de Isabel II. Id )

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar 15 millones de rs. 
efectivos con destino á las obras del canal de Isabel II. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra, (Id.)
Proyecto de ley sobre concesión de un crétivo ex 

traordinario  con aplicación al* pago de gastos 
anticipados por la trasmisión de despachos telegráficos, (Id.)

Otro de bases de la ley de Gobierno y adm inistra*

cion provincial y municipal presentado por la comisión. (Id.)
En 17. Circular á los Gobernadores de provincia dictando 

varias disposiciones para el pronto cumplimiento 
de los artículos 7 4 , 75 y 76 de la ley de Sanidad. (Núm. 1,078.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre re 
versión á ciertas familias de bienes que correspondieron al cíero. (Id.)

Circular dando varias disposiciones sobre supre
sión de las comunidades de religiosas que no 
cuenten 12 profesas. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones para evitar los 
inconvenientes y dilación que ofrece el arreglo parroquial. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de la Guerra. (Id.)
Dictámen de la comisión sobre el provecto de ley 

acerca del servicio de bagajes. (Id.) ‘
Otro solare el proyecto de ley para facilitar la re 

dención de los censos comprendidos en la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo último. (Id!)

En 18. Real decreto autorizando al Gobierno para cobrar 
desde 1.° de Enero próximo las contribuciones y 
rentas públicas hasta que sean aprobados los 
presupuestos que han de regir en 1856 y seis 
prim eros meses de 1857. (Núm. 1,079.)

Real órden nombrando Director facultativo y eco
nómico del canal de Isabel II á D. Lucio del Valle. (Id.)

Otra nom brando Subdirector del referido canal de 
Isabel II á D. Juan de Ribera. (Id.)

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar 15 millones de rea
les efectivos con destino á las obras del canal de 
Isabel II. (Id.) (Reproducida.)

Real órden reproduciendo la publicada ayer sobre 
supresión de comunidades religiosas, con otras 
prevenciones. (Id.)

Otra previniendo lo conveniente para la instruc
ción de expedientes de provisión de beneficios 
parroquiales en economato ó en propiedad. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ( Id )

En 19. Real decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Córtes por la provincia de 
Alicante. (Núm. 1,080.)

Real órden admitiendo la cesión hecha en benefi
cio del Estado por D. Demetrio Orcal, mozo de 
oficio de la estafeta de Zam ora, de los atrasos 
que le resultan por sus sueldos de 1.° de Enero 
de 1849 hasta Junio de 1853. (Id.)

Real decreto otorgando Real concesión á D. E u se- 
bio Soler para construir á sus expensas un canal 
de riego de la derecha del L lobregat, tomando 
al efecto agu^s del rio de este nombre. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de la Guerra. (Id¿)
Dictámen de la comisión sobre la proposición de 

ley del Sr. Figuerola para la abolición de la tasa 
del Ínteres del einero. (Id.)

En 20. Real decreto disponiendo lo conveniente acerca de 
la solemnidad con que debe verificarse la aper
tura de los Tribunales de justicia (Núm. 1,081 ) 

Otro nombrando Dhector general de los cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y de plazas al Te
niente General D. Félix María de Messina. (Id.) 

Otro nom brando Inspector general del cuerpo de 
Carabineros del reino al Teniente General Don 
Martin JoséIrim te. (Id.)

Otro nom brando Capitán General de Galicia al Ma
riscal de Campo D. Francisco de Paula Ruiz. (Id.) 

Otro admitiendo Is renuncia que ha presentado 
D. Donato Tornos del cargo de Subinspector de 
la Milicia Nacional de C iudad-R eal, y nom bran
do para su reemplazo á D. Felipe López. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia que del cargo de Sub
inspector de la Milidia Nacional de la provincia 
de Navarra ha presentado D. Francisco Moriones, 
y  nom brando para su reemplazo á D. Manuel Arregui. l id )

Otro decidiendo en  favor de la Autoridad de m a
rina una competencia suscitada en tre  el Gober
nador civil de la provincia de la Coruña y el Co
m andante general del departam ento del Ferrol. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para la 
formación del padrón general para gobierno y 
adm inistración de los pueblos, de que habla el 
artículo 6.* de la ley de 3 de Febrero, y otras disposiciones vigentes. (Id.)

Otra remitiendo á los Gobernadores de provincia 
una circular expedida por el Ministerio de G ra- j «viutira a 10» Informes i|ue los
A yuntam ientos y Diputaciones provinciales y los mismos Gobernadores han de dar sobre los 
expedientes de arreglo y demarcación de parroquias, y aranceles de estas. (Id )

Proyecto de ley autorizando la imposición de arb i
trios para la construcción de las obras aprobadas 
para el a b rig o , ensanche y mejora del puerto de Barcelona. (Id.)

Enm iendas al dictám en de la comisión de presu
puestos relativo ai del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)

Voto particular del Sr. Bayarri ( D. Pedro) sobre los 
. medios de facilitar la redención de censos. (Idem.)

En 21. Real órden disponiendo se pague una mensualidad 
á las pensionistas del Monte-pio de Jueces de p rimera instancia. (Núm. 1,082.)

Otra m andando que por el Ministerio* de Estado se 
proponga la concesión de grandes cruces de la Orden de Carlos III á un Presidente de Sala v va
rios Ministros del Tribunal Supremo de Justicia (Idem.)

Real decreto concediendo la gran cruz de Carlos III, 
de que hace m ención la Real órden anterior! ( Idem .)

Otro decidiendo en favor de la Administración una 
competencia suscitada entre la Sala segunda de 
la Audiencia de las Baleares y el Gobernador de la provincia. ( Id .)

Real órden autorizando á D. Francisco Castelló pa
ra  construir un  molino harinero en el partido 
llamado Encuch, térm ino de Novelda, en la pro
vincia de Alicante, tomando las aguas necesarias 
de la acequia mayor de la misma. ( Id .)

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la in -  
j  demmzacion solicitada por D. Rafael Sánchez 

Mendoza, contratista que fue del ferro-carril de Sevilla á Cádiz. ( Id .)
Otra desestimando lo solicitado por D. Rafael Sán

chez Mendoza acerca de una nueva tasación de 
las obras hechas y materiales acopiados en el 
ferro-carril de Sevilla á Cádiz. (Id.)

Otra denegando lo pretendido por D. Bonifacio Az- 
piazu á nombre de D. Ramón A cha, vecino de Vi
toria, sobre entrega de cierto núm ero de fusiles. (Idem .)

Circular resolviendo lo conveniente sobre varias 
preguntas hechas al Ministerio de la Guerra por 
el Gobernador de la provincia de Cuenca con 
motivo del fallecimiento de un soldado llamado Manuel Montalvo. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre la antigüe
dad que debe disfrutar el clero castrense. ( Idem.) 

Otra resolviendo lo conveniente acerca de la asis
tencia en las enfermedades de Jefes y Oficiales 
en ac tividad, por los facultativos castrenses (Idem.)

Relación de los Subtenientes de infantería ascen
didos á Tenientes por Real órden de esta focha (Idem.)

Otra de los Alféreces supernum erarios de caballe
ría  , que por Real órden de esta fecha son colo
cado? de efectivos en varios cuerpos. (Id.; 

Movimiento del personal del Ministerio de "la Guerra. (Id )
En 22. Ley declarando á quién corresponde el conoci

m iento de los delitos de imprenta. (Núm. 1,083.) 
Otra concediendo al Ministro de la Gobernación un 

suplem ento de crédito para dotar á los Ministros 
del Tribunal Contencioso-administrativo. (Id.)Otra con igual disposición que la an terior para el 
pago de los artesanos que trabajaron en la conclusión del Teatro Real. (Id.)

Otra declarando benemérito de la patria á D. Ra
món J. Domínguez, y concediendo una pensión á su viuda y á su madre. (Id.)

Otra concediendo una pensión á los padres del 
carpintero de ribera Pedro Crespo. (Id.)

Otra declarando subsistente la pensión que disfrutó Doña Modesta Santallana. (Id.)
Circular disponiendo lo conveniente con el objeto 

de evitar los embarazos y gastos que ocasiona 
en  las traslaciones do los.cuerpos de infantería 
la conducción del m ucho núm ero de papeles de 
las Sargentías mayores, lo cual se hace extensivo al arm a de caballería. (Id.)

Otra dando varias disposiciones sobre abonos de 
socorros de varios individuos de tropa procesados. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)

Real decreto confirmando en todas sus partes la 
sentencia dictada en 11 de Agosto de 1852 por 
el Consejo provincial de Guipúzcoa en un  pleito 
entre el Ayuntam iento de San Sebastian y D. José 
Joaquín de Casa-Devante. (Id.)

En 23. Real órden adoptando varias resoluciones en el ex
pediente instruido en la provincia de Búrgos so
bre  la validez de la venta de 31,987 pinos) cele
brada por escritura que se otorgó con fecha 15 de 
Mayo, en tre  varios Ayuntam ientos de dicha pro
vincia y D. Juan Lesmes y González. (Núm. 1,084.)

Otra fijando el sueldo que deben disfrutar los Ofi
ciales del cuerpo de Carabineros en situación de 
reemplazo que se encuentran procesados. (Id.)

Otra fijando la inteligencia de otra de 21 de No
viem bre de 1855, relativa á la entrega al clero de 
las cantidades que deben percibir del Tesoro en el propio año. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones que deberán te
nerse presentes para exceptuar ó com prender 
en el descuento gradual á las clases que perciben sus haberes del Tesoro. (Id.)'

Otra disponiendo lo coveniente sobre el aforo de 
cierta dase de pañuelos de tejido de lana, cruza
do el fondo y con cenefas de felpa de lana y seda sobrepuestas. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacienda. (Id )
Real órden disponiendo lo conveniente para la for

mación de un expediente general de sum inistros 
hechos á las tropas francesas durante la guerra 
de lá Independencia. (Id.)

Dictámen de la mayoría de la comisión de presu
puestos y voto par ticular de los Sres. Orense, 
Ordás y Alfonso sobre la autorización al Gobier
no para la cobranza é inversión de las contri
buciones y rentas públicas desde 1.* de Enero próximo. (Id.)

En 24. Circular resolviendo lo conveniente para la mejor 
organización del batallón de disciplina con des- 
tiuo á la guarnición de Melilla. (Núm. 1,085.)

Movimiento del personal del M inisterio de la G uerra. (Id.)
Dictámen de la comisión sobro concesión de una 

pensión á los hijos del Capí tan graduado de a r 
tillería D. Felipe Pardo y Roa les'. (Id.)

Otra autorizando al Ayuntam iento de San Hilario 
de S acalu i, en la provincia de Gerona , para la 
recaudación por reparto vecinal de 1,500 rs. al 
solo efecto de la construcción de un  cementerio. 
(Idem.)

Proyecto de ley para establecer en el Ministerio de 
Fomento un centro directivo de estadística te r
ritorial anejo á la Dirección de Agricultura , In 
dustria y Artes. (Id,)

En 25. Ley exceptuando de lo dispuesto en el art. 1.® de la 
ae desamortización de 1? de Mayo de 1855 la de
hesa nombrada de los Carabancheles , pertene
ciente á los bienes de propios de la villa de Madrid. (Núm. 1,086.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre compatibi
lidad del goce de ciertos haberes. (Id.)

Real decreto autorizando ; 1 Ministro de Hacienda para que someta á la deliberación de las Córtes 
un proyecto de ley para que el Gobierno pueda 
conceder la creación y establecimiento de socie
dades anónimas de crédito público comercial é 
industrial b*jo las denominaciones que juzgue convenientes (Id.)

Proyecto de ley que se cita (Id )
Ley autorizando al Ayuntam iento de la villa de 

Tossá , provincia de Gerona , para construir un  
cem enterio en las afueras da aquella población. Idem.)

Real órden aprobando la propuesta hecha por el 
Sr. Intendente general m ilitar para cu brir cier
tas vacantes del cuerpo adm inistrativo del ejército. (Id.)

Otra aprobando una propuesta de variación de 
destinos de Jefes y Oficiales del cuerpo adm inistrativo del ejército. (Id.)

Otra disponiendo que la tercera parte del. producto 
liquido de la prim era edición oficial de la ley de 
enjuiciam iento civil se destine al Colegio de Abogados de Madrid. (Id.)

Otra autorizando á D. Francisco Loyola para estu - 
^  d iar una línea de ferro-carril én tre Sevilla y 
v  Hurí va , de la que parta un ramal que pase por 

la Cuenca del Odiel, acercándose á las m inas de 
cobre de Ríotinto, Trasierra y Aímonaster. (Id.)

Circular disponiendo lo conveniente sobre abono 
de haberes á los Milicianos Nacionales heridos en campaña. (Id.)

En 26, Real decreto encargando del despacho de los asuntos del Ministerio de la Guerra duran te la enfermedad del Conde de Lucena. (Núm* 1,087.)
En 27. Otro devolviendo á D. Enrique M?ría de Borbon, 

Duque de Sevilla , los honores y consideraciones de Infante de España (Núm. 1,088.)
Real órden m andando que en 31 del corriente con

cluya absolutamente el térm ino hábil y leeal 
para optar á los beneficios concedidos por la ley 
de 22 de Abril del presente año, á los considera
dos como víctimas de la revolución de Julio. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente sobre la inteligen
cia que haya de darse al núm. 67 del cuadro de 
exenciones físicas para el servicio de las armas. (Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
En 28. Real órden resolviendo lo conveniente sobre la 

clase de papel con que debe reintegrarse el in 
vertido en los expedientes da subastas de bienes nacionales. (Núm. 1,089.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
En 29. Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de Es

cuadra al Brigadier D. José María de Quesada. (Núm. 1,090.)
Otro dictando varias disposiciones para extinguir 

gradualm ente la clase de Jefes de escuadra su 
pernum erarios. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre el ór
den de asiento y procedencias que se ha de 
guardar en el acto solemne de la apertura de los 
Tribunales de Justicia. (Id.)

Autorización á D. Miguel Maupoev para desempe
ñar el Viceconsulado de los Paises-Baios en Valencia. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
Real decreto absolviendo á la Adm inistración del 

Estado de la demanda propuesta por D. Pascual 
Gutiérrez y García contra la Real órden de 29 
Agosto de 1854, la cual se llevará á efecto en todas sus partes. (Id.)

E n 30 Real órden aprobando la subasta celebrada en el 
15 del corriente para el establecimiento de la l í -  
nea electro-telegráfica de Vailadolid á Patencia, 
adjudicándosela á D. Tomas de Miguel. (Número 1,091.)

Otra con igual disposición que la anterior respecto 
^  al establecimiento de una línea eieelro-telegrá- 

flea de Patencia á Vitoria por Miranda de Ebro (Idem.)
Otra con la misma disposición que la precedente 

para el establecimiento de otra línea de Vitoria á Logroño. (Id.)
Otra como la anterior para el establecimiento de otra línea de Calalayud á Soria. (Id.)
Otra adjudicando á D. Guillermo Masfarner el es

tablecimiento de otra línea de Calaíayud á Teruel. (Idem.)
Otra jadju licando á los señores Brusi, Lluch y com

pañía , del comercio de Barcelona, el estableci
miento de una línea electro-telegráfica de Zaragoza á Barcelona. (Id.,)

Otra adjudicando á los anteriores señores, la tin ea  de Barcelona á la Junquera. (Id.)
Otra adjudicando á D. José Ruiz de Quevedo el 

establecimiento de una línea de Tarragona á Valencia. (Id.)
Otra adjudicando á D. Tomas de Miguel otra línea de Madrid á Tembleque. (Id.)
Otra adjudicando á D. Francisco Peñasco y D. J. E. 

Gómez Ja línea de A ndujar á Cádiz. (Id.)*
Otra adjudicando á los mismos la línea de Cádiz á 

San Roque, (id.)
Movimiento del personal del Ministerio de la G uer

ra. (Id.)
En 31, Ley autorizando al Gobierno para cobrar las con

tribuciones y rentas públicas ordinarias ínterin  
no se aprueban los presupuestos del año próxi 
mo. (Núm. 1,092.)

Real decreto mandando observar desde 1.® de Ene
ro próximo el sistema decimal en todas las de
pendencias y  establecimientos públicos. (Id.)

Real óiden aceptando la proposición hecha por los 
señores D. P. Martínez y otros, del comercio de 

 ̂ de Cádiz, pata obtener la concesión del ferro
carril de Sevilla á Jerez. (Id.)

Otra resolviendo pase una copia del adjunto pliego 
de condiciones á los Sres. Yinent y Vives, y otros 
de Cádiz, para que manifiesten su conformidad 
con las cláusulas que contiene para la concesión 
del forro-carril de Sevilla ó Cádiz. (Id.)

Ley declarando nulo el contrato de construcción

del ferro-carril de Sevilla á Cádiz , celebrado por 
Real decreto de 28 de Agosto de 1852. (td.) 

Dictámen de la comisión de presupuestos acerca 
del correspondiente ál Ministerio de Marina, (Id.) 

Proyecto de ley de instrucción pública. (Id.)
BIBLIO GRAFIA.

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE ES
paña con sus posesiones de U ltram ar, dedicado á S. M. 
la Reina Doña Isabel II por Andrés González Ponce. — El 
dia 31 de Diciembre último se ha publicado la entrega 
15 de esta im portante obra.

ANUNCIOS PARTICULARES.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON-

sultos.—Comisión de Patencia.—Esta comisión tiene acor
dado ab rir el juicio contradictorio que previene el artí
culo 32_de los estatutos para declararla pensión que soli
cita Doña Agustina González, vecina de P a tenc ia , viuda 
del socio D. Santos María Calva de Torres. Este nació en la 
Torre de Mormojon en el d?á 1.° de Noviembre de 1808, 
según la partida de bautismo que presentó con la solicitud 
de admisión en la sociedad. De los documentos presen
tados por la viucla resulta haber cont-raido su m atrim o
nio con el D. Santos en Cuenca de Campos y su p a rro 
quia de San Mamés en 29 de Setiem bre de 1832, y que 
este falleció en Patencia en 28 de Octubre último , h a 
llándose en la edad de 46 años. Los que tuvieren que 
presentar alguna reclamación contra la exactitud de 
los hechos expresados, ó contra el derecho al goce 
dé la  pensión que dicha viuda ex pone , se servirán d i
rigirla , en el térm ino de un  m es, contado desde la fe
cha en que se publique este anuncio, al infrascrito s e -  
cretario de la comisión de este distrito.

Patencia 19 de Diciembre de 1855. =  El Presidente, 
Nicolás Polo M onroy.«Licenciado Jacinto Valentín , Se-* 
cretario. 4655

SEMANARIO PINTORESCO ESPAOL —BASES Y
condiciones.—Continuará el mismo tam año que ha tenido 
hasta ahora el periódico. Todos los domingos verá la luz 
pública un núm ero compuesto de 16 columnas con lo mó* 
nos dos gravados. A los suscrilores que les convenga re
cib ir la colección por msse*s se les rem itirá con una ele
gante cubierta, que como la del tomo, índice y portada, será gratis.

Precios.—Madrid: mes 4 r s . , seis~20, año 36.—Provincias: tres meses 14 r s . , seis 24, año 48.
Puntos de suscricion,— En Madrid, librería de Cuesta, 

calle Mayor; Bailly-Bailliere, calle del P ríncipe; Leocadio 
López, calle del Cármen, y en la redacción y adm inistra* 
cion del periódico, calle del Desengaño, núm . 10.

ALCANCE .
EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros hacen una pausa casi com
pleta en la eterna cuestión de paz. Sin em bargo , encon
tramos dos contradicciones notables en dos distintas noti
cias. La Gaceta de Postas pretende que Rusia está dispuesta 
á acep tarla  interpretación , ó mejor dicho, la aplicación 
del tercer punto de garantía, y á adm itir que el m ar 
Negro sea declarado mare claussum , ó quede únicam ente 
abierto para los buques mei can tes , con la condición de que la neutralidad principie drsde Sm irna.

Una correspondencia de Berlin asegu rador el co n tra 
rio que los prepaiativos que está haciendo Rusia para la 
próxima campaña no son para dar esperanzas de paz.

Se dice que la ida del General Lamarmoi a á París tie
ne por objeto, en tre  otras cosas, convenir en lo que se 
ha de hacer en el caso de que, continuando la guerra , estallase en la prim avera próxima en Italia.

Se supone que había llegado á Constantinopla O tn er- 
Bajá para tener una conferencia con el Mariscal Pelissier, quien se pretende debe ir  á dicha ciudad.

Se ha publicado la declaración oficial del levantam iento del bloqueo en el Báltico.
Los periódicos franceses publican extensos pormenores 

acerca de la entrada en Paris de las tropas que vuelven de Crimea,

M ADRID.—El próxim o jueves se pone en escena enel teatro Real y por prim era vez en la presente tem pora
da la brillante partitu ra  del célebre maestro V erdi, líN a *buco.

Con esta ópera hará su prim era salida en el difícil pa
pel de Zacarías un caballero m uy conocido en los altos 
círculos sevillanos , y que por su no escasa fortuna goza de una posición independiente.

Excusado es decir después de sabido es to , que al ex
ponerse al severo fallo del públíeo, el Sr Constantino, seudónimo de que se sirve para hacer su debut en el mundo 
m usical, no aspira á otra cosa que á la gloria del artista.

Si son ciertos los informes que tenemos de las facul
tades artísticas de nuestro joven compatriota , le augurarnos desde luego que será bien acogido del público ma
drileño, el cual, al apreciar su talento , no olvidará stts especiales circunstancias.

—Desde el 6 de Julio del pasado se han emitido 21,888 acciones del Canal de Isabel II.
— El Bolctinde Bilbao dice que el Sr. Ministro de Ha

cienda persiste en la opinión de que se lleve á cum pli
miento en las provincias Vascongadas, como en todas p a r
tes, la ley de desamortización. Por nuestra parte solo d i
remos hoy que aun pende del informe de los M inistros 
de Gracia y Justicia y Fom ento, que les ha pedido el Con
sejo, la resolución definitiva en lo que toca á la desam or
tización en las provincias Vascongadas.

—En la próxim a prim avera debe em pezar el servicio 
de eorreos en la nueva línea de Francia por Soria.

BOLSA DE HOY.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicado, 35 p. •
Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 21-65.
Amortizable de prim era , id. no publicado, 11.Idem de segunda, id ., 6-15.
Acciones de carre te ras, 6 por 100 an u a l, em isión de 1.® de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 73 d.Idem de á 2,000 rs., id., 77.
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c a m b io s .
Lóiuires á 90 d ias , 51-10 p .—P aris  á 8 d ia s , 5-31.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 2  de Enero de 1 856.
Abierta á la una y media se lee y aprueba el teta de la anterior.
Se concede licencia al Sr, Moncasi.
Pasa á la comisión de presupuestos una exposición 

del Ayuntam iento de Siruela en la provincia de Badajoz 
oponiéndose al restablecimiento de la contribución de consumos.

Se da cuenta de otra exposición de varios pueblos de 
la provincia de León pidiendo se restablezca el partido 
adm inistrativo dePonferrada.

Varios Ayuntam ientos de la provincia de Lérida acu
den á las Cortes pidiendo se desapruebe el restablecimiento de la contribución de consumos.

Pasa a la comisión de aranceles una exposic’on de la 
Diputación provincial y varios fabricantes de Barcelona sobro la exportación del corcho.

Se recibe con aprecio un ejemplar que envia á las Cór
tes D. Ignacio Calonge y Perez de la obra titulada El Pabellón español

Entrándose en la órden del dia , se aprueba el dictá
men do la comisión que propone como Diputado por la 
provincia do las Baleares á D. Manuel Gómez de Laserna.

Se admite tam bién como Diputado por la provincia de Almería á D. Joaquín María Molina.
Se procede en seguida al sorteo de las secciones.
Puesto á discusión el voto particular del Sr. Gener so

bre el establecimiento de una casa central de fabricación 
de moneda, obtiene, la palabra en contra el Sr. Porto , y 
después de algunas explicaciones dadas por el Sr. Monte
sino y Gener, hace uso de la palabra en pro  del voto el Sr. Avecilla (D. Pablo .

S. S. manifiesta que en n inguna parte se puede formar 
peor que en Madrid un establecimiento central de acu
ñación de moneda por la escasez de medios con que cu en
ta la capital de la nación para la industiia de que se tra 
t a ^  la carestía de los jornales en un punto semejante. 
No se opone á que se perfeccione ia fabricación de la mo
neda , y se forme en Madrid un establecim iento-m odelo; 
gero esto, sin que se suprim an las denlas casas de acuñación de Barcelona , Sevilla &c.

Contesta el Sr. Mollinedo y rectifican los Sres. Avecilla y Gener.
A la hora en que dejamos la tribuna hace uso de la 

palabra, en-coutra el Sr. González de la Vega que continúa hablando.


